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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reorganización Neftalí Vargas Orduz y Nelly Prada. Radicación No. 2022-00041-00. 
 
Ya que no se ha dispuesto la apertura del proceso de reorganización y, por ende, ninguno de 
los acreedores ha sido notificado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso, SE AUTORIZA el retiro de la solicitud del epígrafe y, en consecuencia, 
SE ORDENA hacer entrega a las peticionarias de sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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